
                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario 

Radicación:           11001310503920200002400 

Demandante: Alicia Marcela Martínez González 

Demandada: Mercedes Salazar Joyería S.A.S. 

Asunto: Auto Inadmite Contestación  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la contestación de la demanda 

allegada por MERCEDES SALAZAR JOYERÍA S.A.S. hoy CUATRO PERLAS S.A.S., se 

advierte que no reúnen los requisitos legalmente exigidos, de conformidad con lo que a 

continuación se expone: 

 

1. La manifestación realizada sobre la primera pretensión es contradictoria, pues, de un lado 

indica que se opone a la misma, y al mismo tiempo acepta la existencia del contrato en las fechas 

señaladas por el demandante, en este orden, deberá presentar su aceptación u oposición, 

exponiendo los motivos en el último caso. (Núm. 2, Art. 31 CPTSS) 

 

2. Debe ajustar “los hechos, fundamentos y razones de derecho de su defensa” a las 

pretensiones y hechos de la demanda, teniendo en cuenta que las mismas fueron modificadas 

con la subsanación, es menester que narre la situación fáctica de su defensa apoyado en los 

fundamentos de derecho vigentes. (Núm. 4, Art. 31 CPTSS) 

 

3. Las excepciones deben de estar debidamente fundamentadas, no basta con hacer una simple 

relación de las mismas. (Núm. 6, Art. 31 CPTSS) 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3° del Art. 31 del C.P.T.S.S., se 

concede el término de cinco (5) días hábiles a la demandada, para que subsane las 

deficiencias anotadas, advirtiendo que deben allegar los escritos de subsanación, a la dirección 

de correo electrónico del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
(Firma electrónica)  

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  
Juez  
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso: Ordinario Laboral 

 Radicación:      11001310503920180082800 

Demandante:  Elvia Yolanda Ayala Jaramillo 

 Demandada:  Colpensiones y Otros   

 Asunto: Auto Admite Llamamiento en Garantía 

 

 

Visto el informe secretarial, y toda vez que han sido saneadas las deficiencias advertidas en auto 

del 11 de noviembre de 2021, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE EL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA que SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. hace a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., por encontrarse ajustada 

a lo dispuesto en el artículo 65 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en 

el inciso 2° de dicha normativa, o, como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y 

S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y 

S.S., debiendo la parte actora en este caso hacer uso de los formato que se encuentran en el 

micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, esto para enviar 

en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por 

último, deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

HÁGASE entrega de una copia de la demanda con anexos y del llamamiento en garantía. SE 

CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, se advierte que al contestar 

se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico suministrado por la parte 

actora en la demanda y las demandadas, para efectos de notificaciones, de conformidad con 

el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

  

Una vez se pronuncie la llamada en garantía procederá el Despacho a fijar fecha de audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
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INFORME SECRETARIAL  
  

  

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 05 de noviembre de 2021, llegó del Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso, con providencia del 31 de 

agosto de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia del 15 de junio de 2021 

proferida por este despacho.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandada 

PORVENIR 

Archivo 16 

Expediente 

digital 

Agencias en 

Derecho primera 

instancia  

$1.890.000 

Demandada 

PORVENIR 

37 

 Cuaderno 

Tribunal 

Agencias en 

Derecho segunda 

instancia  

 

$600.000 

  

TOTAL                                                                                 $2.490.000    

  

 

  

 

 

 

 

 

                                       

ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          1100131050392019077400 
Demandante:        Alberto Bernal Zambrano 
Demandada:     Colpensiones y Otro     
Asunto:            Obedézcase, aprueba liquidación. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia del 31 

de agosto de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,    

  

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso: Ordinario Laboral 

 Radicación:      11001310503920190075600 

Demandante:  Víctor Manuel Cuervo Garzón 

 Demandada:  Colpensiones y Otros   

 Asunto: Auto Tiene por Contestada Demanda y Admite 
Llamamiento en Garantía 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el apoderado 

de COLFONDOS S.A., cumplió con los requerimientos realizados en auto anterior, SE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de COLFONDOS S.A.., de 

conformidad con lo previsto en el Art. 31 CPTSS.  

 

De otro lado, y toda vez que han sido saneadas las deficiencias advertidas en auto del 

16 de noviembre de 2021, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. hace a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., 

por encontrarse ajustada a lo dispuesto en el artículo 65 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno 

de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, o, como lo prevé el literal 

A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los 

Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora en este caso 

hacer uso de los formato que se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho 

en la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el 

nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las 

respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá 

incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  

 

HÁGASE entrega de una copia de la demanda con anexos y del llamamiento en garantía. 

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, se advierte que 

al contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se 

precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual 

es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico suministrado 

por la parte actora en la demanda y las demandadas, para efectos de notificaciones, 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de conformidad con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el numeral 

14 del artículo 78 del CGP. 

  

Finalmente, se REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ a SKANDIA S.A., para que allegue en el 

término de cuatro (4) días el documento SIAF correspondiente al señor VICTOR 

MANUEL CUERVO GARZÓN identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.116.498, 

en este orden, una vez se reciba el prenombrado certificado procederá el despacho a 

determinar la viabilidad de vincular a PORVENIR S.A.  

  

Se advierte a la entidad que, en caso de incumplimiento a lo solicitado, se aplicarán 

las sanciones contenidas en el artículo 44 del CGP.     

  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
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INFORME SECRETARIAL  
  

  

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 05 de noviembre de 2021, llegó del Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso, con providencia del 10 de 

septiembre de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia del 24 de noviembre 

de 2020 proferida por este despacho.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

N/A Archivo 14 

Expediente 

digital 

Agencias en 

Derecho primera 

instancia  

N/A 

N/A 23 

Cuaderno 

Tribunal 

Agencias en 

Derecho segunda 

instancia  

N/A  

  

TOTAL                                                                                 $0   

  

 

 

  

ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          1100131050392019064400 
Demandante:        Nina Alejandra Galeano Rodríguez 
Demandada:     Colpensiones y Otro    
Asunto:            Obedézcase, aprueba liquidación, títulos. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia del 10 

de septiembre de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: DENEGAR la solicitud de entrega de título judicial realizado por la 

apoderada de la parte actora1, por cuanto al interior del proceso no existe depósito 

alguno. Es de advertir que en caso de que con posterioridad se consignen dineros 

al proceso, la apoderada deberá presentar un poder que cumpla con las exigencias 

del artículo 74 del CGP, esto es, contar con la presentación personal, o, en su 

defecto, las del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, es decir, aportar el mensaje de 

datos a través del cual se otorga el mismo. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,    

  

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 
 
 

                                                           
1 Subcarpeta 17 del expediente digital 
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación:           11001310503920190064000 

Demandante: Lucía Bejarano Barreto 

Demandada: Junta Nacional de Calificación de Invalidez y Otros 

Asunto:  Auto Requiere Notificar Curador Ad- Litem 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa que pese a que 

se envió telegrama informando al abogado CARLOS ANDRES FANDIÑO ARISTIZABAL sobre 

la designación como curador ad-litem, según se ordenó en auto del 01 de julio de 2020, la 

demandada SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., allegó contestación de la demanda1, por lo que se 

releva del cargo frente a esta entidad, quedando únicamente como apoderado de la JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. 

 

Ahora, atendiendo a que el curador no se ha hecho presente dentro del proceso, se  procedió a 

revisar la página del Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados (SIRNA), y, se 

encontró que la tarjeta profesional del referida abogado se encuentra “vigente”, evidenciándose, 

además, que la dirección electrónica del apoderado fue actualizada y por consiguiente es disímil 

a la cual fue remitida la comunicación de designación el pasado 30 de octubre de 2020. 

 

Por lo anterior, se dispone REQUERIR a la Secretaría del Despacho para que proceda 

nuevamente con el envío del telegrama, a la dirección electrónica 

legalesasesores13@gmail.com, advirtiendo que dicha dirección electrónica es la que 

actualmente se encuentra registrada en el aplicativo SIRNA.  

 

En consecuencia, LÍBRESE TELEGRAMA y comuníquese la designación realizada en auto 

anterior, para que el profesional del Derecho se presente a este Despacho judicial y tome 

posesión del cargo que será de forzoso desempeño y al que debe manifestar su aceptación de 

forma inmediata o presentar el motivo que justifique su rechazo, so pena de incurrir en la 

sanción prevista en el numeral 7º del artículo 48 del CGP.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E y C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920190062600 
Demandante: Famisanar EPS 
Demandado: Nación -  Administradora de Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud - Adres 
Asunto:  Rechaza Demanda y Remite  
 

 

Seria del caso continuar con la siguiente etapa procesal; sin embargo, se observa 

que las pretensiones buscan obtener de la NACIÓN - ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES, el pago de los costos asumidos por “medicamentos, servicios (atenciones), 

insumos e intervenciones no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud- POS (…)”. 

 

Respecto a lo anterior, se tiene que el numeral 4 del artículo 2 del C.P.T. y S.S., 

establece que la jurisdicción ordinaria, en su especialidad laboral y de la seguridad 

social, conoce de “Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 

empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad 

médica y los relativos con contratos”. 

 

En contraste con lo anterior, el artículo 104 de la ley 1437 de 2011, determina que 

la Jurisdicción Contenciosa Administrativa es la competente para conocer “las 

controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, 

sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o 

los particulares cuando ejerzan función administrativa”.  

 

Ahora, con el fin de dar claridad sobre la regulación normativa en cita, la Honorable 

Corte Constitucional, en reciente pronunciamiento, estableció: 

 

“(…) 29. Ahora, aunque el artículo 622 del CGP, que modificó el numeral 

4º del artículo 2 del CPTSS, fue expedido cuando la ADRES aún no se 

había creado, no puede desconocerse que se trata de una entidad 

administradora de los recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud y que hace parte del mismo. 

  

30. Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º del 

artículo 2 del CPTSS (en la forma como fue modificado por el artículo 622 

del CGP) no es aplicable a las controversias relacionadas con el pago de 

recobros judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el PBS y 
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por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten entre las 

EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no 

corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la 

prestación de servicios de la seguridad social. Además, porque se trata 

de controversias presentadas únicamente entre entidades 

administradoras, relativas a la financiación de un servicio que ya se 

prestó. 

  

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria 

en su especialidad laboral y de la seguridad social–, para efectos de 

determinar la competencia para el conocimiento de este tipo de 

controversias, es necesario acudir a la cláusula que trae el inciso primero 

del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011”1 

 

Continuando con esta misma línea, sobre el proceso administrativo que surten las 

entidades prestadoras de salud en el recobró de facturas, indicó: 

 

“(…) la ADRES dará respuesta al mecanismo de objeción o subsanación 

dentro de los dos meses siguientes a la radicación del documento y el 

pronunciamiento que efectúe será definitivo (art. 59, Resolución 1885 de 

2018). 

  
36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una 

simple presentación de facturas, sino que constituye un verdadero 

trámite administrativo que busca garantizar el propósito de la ADRES 

consistente en administrar las fuentes y el uso de los recursos que 

financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo los 

principios de eficiencia, transparencia y calidad. 

  

37. Adicionalmente, es posible considerar que en el trámite descrito para 

la presentación, verificación y pago de las solicitudes de recobro, la 

ADRES profiere actos administrativos que logran consolidar o negar la 

existencia de la obligación. 

  

Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la 

administración dirigida a producir efectos jurídicos, al proferir la 

comunicación referida (supra 36), la entidad crea una situación jurídica 

concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de los 

servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del 

PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la 

denominación formal de resolución o decreto, materialmente presenta las 

características de un acto administrativo, pues produce efectos jurídicos, 

en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 

competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información de 

                                                 
1 Corte Constitucional (Auto 398 del 2021) M.S. Antonio José Lizarazo Ocampo. 
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cantidad y valor de los recobros, las causales de la glosa, el resultado de 

la auditoría integral, la relación de los ítems aprobados parcialmente y las 

causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de publicidad pues 

debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de una 

notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. 

Aunque la objeción tiene un término especial para su presentación (dos 

meses), ello no excluye necesariamente la posibilidad de entender la 

comunicación como un acto administrativo.”2 

 
Como conclusión de lo anterior, la Honorable Corte Constitucional en el mismo 

pronunciamiento jurisprudencial, manifestó: 

 
“(…)43. Finalmente, debe resaltarse que, según el artículo 42 de la Ley 

715 de 2001, le corresponde a la Nación “la dirección del sector salud y 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio 

Nacional”, siendo que el numeral 42.24 de la misma normativa, establece 

que ejerce la competencia de “financiar, verificar, controlar y pagar 

servicios y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la Unidad de 

Pago por Capitación (UPC) en el Sistema General de Seguridad Social en 

Salud […]”. Dicha regulación refuerza la conclusión de que los asuntos de 

recobros corresponden a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

en la medida en que parte de los recursos para cubrirlos se obtienen del 

Presupuesto General de la Nación. 

  

En efecto, la ADRES administra recursos que hacen parte del 

Presupuesto General de la Nación como lo señala el artículo 2.6.4.6.1.2 

del Decreto 780 de 2016. Normativa que, además, en el artículo 2.6.4.6.21 

señala que “los ingresos para financiar la operación de la ADRES estarán 

conformados por: i) Aportes del Presupuesto General de la Nación 

asignados para gastos de operación, a través de la sección presupuestal 

el Ministerio de Salud y Protección Social; […]”. 

  

44. En consecuencia, la competencia judicial para conocer asuntos 

relacionados con el pago de recobros judiciales al Estado por 

prestaciones no incluidas en el POS, hoy PBS, y por las devoluciones o 

glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud corresponde a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo.”3 

 
Así las cosas, y, teniendo en cuenta el último pronunciamiento de la Honorable 

Corte Constitucional, según el Auto 398 de 2021, es claro que la Jurisdicción 

Ordinaria Laboral, no es la competente para conocer del presente asunto, pues, si 

bien la prestación de los servicios de salud hace parte del Sistema Integral de 

                                                 
2 Corte Constitucional (Auto 398 del 2021) M.S. Antonio José Lizarazo Ocampo. 
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Seguridad Social, no son del mismo resorte los conflictos económicos que se 

desprenden de tales servicios, los cuales, por tratarse del Estado (La Nación – 

Ministerio de Salud y Protección Social – Adres), se deben ventilar ante la 

jurisdicción Contenciosa Administrativa, en correspondencia a los factores 

subjetivos y objetivo de competencia, de acuerdo a la regulación legal y desarrollo 

jurisprudencial antes citado. 

 

Corolario de lo anterior, resultan suficientes los argumentos esbozados para remitir 

el proceso por competencia, al Centro de Servicios Administrativos para que sea 

repartido entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá que integran la 

Sección Tercera. 

 

En consecuencia, se: 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de jurisdicción, en razón a 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS para que sea repartido entre los JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ que integran la sección tercera. 

 

TERCERO: EFECTÚENSE las desanotaciones correspondientes en el libro 

radicador y en el sistema de información judicial siglo XXI. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 11 

del 11 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación:         11001310503920190060800 
Proceso:              Ordinario Laboral 
Demandante:     Luis Alberto Muñoz Mora. 
Demandado:      Colpensiones y Otro.  
Asunto:                Auto integra litisconsorcio 
                                   Necesario. 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que lo que se 

pretende mediante este proceso es la declaratoria de la NULIDAD DEL TRASLADO 

DEL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA al DE AHORRO INDIVIDUAL, aunado a la 

solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora1, esto es, la integración 

del litisconsorcio necesario, respecto de las demás entidades con las que existió 

vínculo contractual por parte de la actora, se hace necesario, en virtud de los 

principios de celeridad y economía procesal y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 61 del CGP, ordenar INTEGRAR EL LITISCONSORCIO NECESARIO 

POR PASIVA, es decir, en calidad de demandadas, con PORVENIRS.A, 

COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN  S.A. 

 

Conforme a lo anterior, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión a los 

litisconsortes PORVENIRS.A, COLFONDOS S.A. y  PROTECCIÓN  S.A, 

advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno de los 

requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, 

numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a 

los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo el apoderado del 

señor LUIS ALBERTO MUÑOZ MORA,  enviar las respectivas comunicaciones y, 

en caso de ser necesario, los avisos, así como incorporar al expediente las 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 

 

Igualmente, se requiere a las anteriores entidades para que, con la contestación de 

la demanda, alleguen el expediente administrativo del señor LUIS ALBERTO 

MUÑOZ MORA identificado con cédula de ciudadanía No. 17.628.325.  En el mismo 

                                                 
1 Carpeta04SolicitudLitisConsorcioNecesario20210427 
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sentido se requiere a SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS, quien a pesar de haber dado contestación a la 

demanda no allegó dicho documento, ni el SIAF.  

 

De otra parte, se TIENE y RECONOCE a las doctoras LILIAN PATRICIA GARCÍA 

GONZÁLEZ y LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS identificadas en legal 

forma, como apoderadas judiciales de las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENCIONES Y SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS, 

respectivamente, de conformidad con los poderes allegados. 

 

Finalmente, se advierte que las contestaciones presentadas por estas entidades 

serán estudiadas en su debida oportunidad, así como el llamamiento en garantía2 

realizado por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS respecto de la entidad MAPHRE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 11 

del 11 de febrero de 2022 siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
2 05ContestacionDemandaSkandia20210518. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920190060400 
Demandante:  María del Pilar Rubiano Venegas y otros 
Demandada: Joyas y Servicios S.A.S. 
Asunto: Auto no tramita prueba grafológica, oficia y señala 

fecha audiencia artículo 80 del CPTSS. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el BANCO CAJA SOCIAL 

dio respuesta al oficio No. 1219 del 10 de septiembre de 2021, elaborado por este 

Despacho, en el sentido de indicar que no le era posible atender lo ordenado por 

cuanto la unidad en la que se almacenan archivos como el requerido, ha sufrido un 

gran deterioro y, en esa medida, no se logró ubicar tal documento. 

 
En consecuencia, teniendo en cuenta que NO se cumplió con la carga de allegar el 

documento original sobre el cual se elevó la tacha por falsedad, se advierte que no 

es posible practicar la prueba grafológica decretada, como quiera que, de 

conformidad con el MANUAL UNIFICADO DE SERVICIOS EN 

DOCUMENTOLOGÍA Y GRAFOLOGÍA FORENSE, aplicado por el INSTITUTO DE 

MEDICINA LEGAL y que se adjunta a este auto, una de las recomendaciones 

esenciales para este tipo de pruebas es la originalidad del documento en cuestión, 

toda vez que “las fotocopias, fax o fotografías son susceptibles de toda clase de 

alteraciones o manipulaciones (raspados, adiciones e interpolaciones), sin que se 

evidencien estas acciones de manera directa. Un documento en estas condiciones no 

reproduce las características propias del original, lo cual impide sacar conclusiones al 

respecto o determinar las consecuencias individualizantes del documento”. 

 
Por ende, y como quiera que no existe tarifa legal para determinar la falsedad de un 

documento, se resolverá el trámite incidental aludido, en la sentencia, de acuerdo 

al estudio y valoración que en conjunto se efectúe de todas las pruebas 

documentales obrantes en el expediente y las que se practiquen en la diligencia 

correspondiente. 



Por otro lado, dado que, se informó el pago por consignación efectuado por la 

compañía demandada a favor de la demandante, ante el JUZGADO SÉPTIMO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES, se ordena OFICIAR a dicha 

agencia judicial, con el fin de que en el término de diez (10) días allegue el 

expediente completo del trámite del pago por consignación promovido por JOYAS 

Y SERVICIOS S.A.S. 

 

Ahora, frente a la prueba arrimada por la apoderada de la parte actora el 28 de 

enero de 2022, debe acotarse que la misma SE DENIEGA y en consecuencia, no 

se tendrá en cuenta, en la medida en que fue allegada de manera extemporánea, 

pues recuérdese que en el proceso laboral, la oportunidad legal para solicitar y 

aportar pruebas tratándose de la parte demandante, únicamente son la demanda y 

su reforma, y para el caso que nos ocupa ya se surtió incluso la etapa de decreto 

de pruebas. 

 
Finalmente, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS, 

se señala como fecha, el día martes veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

 

Es de advertir, que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS, 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico, tres (3) días antes de la fecha de celebración de 

la audiencia al correo institucional del Despacho, el cual es 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con los documentos de identificación de 

los intervinientes, incluidos los testigos, de ser el caso. 

 
N O T I F Í Q U E S E y C Ú M P L A S E, 

 

 
(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 11 
del 11 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 
 

 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por: 
 

Ginna Pahola Guio Castillo 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
51708dcf5daa10fd9d98855dd35f10efc5cf2f32994b06e168b44c1667a29f2bDocumento generado 

en 10/02/2022 01:22:45 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



























































  

  

11001310503920190037000  

  

  

 

INFORME SECRETARIAL  
  

  

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 05 de noviembre de 2021, llegó del Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso, con providencia del 30 de 

abril de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia del 29 de octubre de 2020 

proferida por este despacho.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandante 

PORVENIR 

Folio 

 150 

Agencias en 

Derecho primera 

instancia  

$1.790.000 

N/A 52 

Cuaderno 

Tribunal 

Agencias en 

Derecho segunda 

instancia  

N/A 

  

TOTAL                                                                                 $1.790.000   

  

A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandante 

PROTECCION 

Folio 

 150 

Agencias en 

Derecho primera 

instancia  

$1.790.000 

N/A 52 

Cuaderno 

Tribunal 

Agencias en 

Derecho segunda 

instancia  

N/A 

 

 

TOTAL                                                                                 $1.790.000   

 

  

 

 



 

                                       

ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  



                                                                                                               

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          1100131050392019037000 
Demandante:        Sandra Esther Castro Balcazar 
Demandada:     Colpensiones y Otros      
Asunto:            Obedézcase, aprueba liquidación. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia del 30 

de abril de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Sería el caso librar mandamiento de pago conforme lo solicitado en 

memorial allegado mediante correo electrónico el 14 de diciembre de 2021, de no ser 

porque allí se está incluido el concepto de liquidación de costas el cual no se encuentra 

en firme, por tanto, una vez quede ejecutoriado el presente auto pásese al Despacho 

para resolver dicha solicitud. 

 

CUARTO: Se ordena enviar el formato de compensación a la Oficina de Reparto del 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, 

Laborales y de Familia de Bogotá D.C., para que sean repartido el presente asunto en 

el grupo que corresponde, estos es, el de procesos EJECUTIVOS, se advierte que 

esta actuación no interrumpe la continuación del trámite ordenado en el párrafo anterior. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,    

  

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 11 

del 11 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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11001310503920190030800  

  

  

 

INFORME SECRETARIAL  
  

  

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 05 de noviembre de 2021, llegó del Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso, con providencia del 30 de 

junio de 2021, por medio de la cual revoco el numeral segundo y confirmó los demás 

numerales de  la sentencia del 16 de diciembre de 2020 proferida por este despacho.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandada 

PORVENIR 

Folio 156. Agencias en 

Derecho primera 

instancia  

$1.790.000  

N/A Folio  

204 

Agencias en 

Derecho segunda 

instancia  

N/A  

Demandada 

PORVENIR  

103,107 Costas $21.000 

  

TOTAL                                                                                 $1.811.000   

  

 

  

 

  

 

 

                                        

ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  



                                                                                                               

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          1100131050392019030800 
Demandante:        Lilia Esperanza Moreno Becerra 
Demandada:     Colpensiones y Otro      
Asunto:            Obedézcase, aprueba liquidación. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia del 30 

de junio de 2021, mediante la cual se revocó el numeral segundo en cuanto a la condena 

impuesta a Porvenir de indexar los gastos de administración, confirmando en lo demás la 

sentencia de primera instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, 

aclarando que el ítem revocado no influye en la tasación de agencias en derecho 

como quiera que este proceso es de aquellos sin cuantía.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,    

  

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 11 

del 11 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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11001310503920190008200  

  

  

 

INFORME SECRETARIAL  
  

  

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 05 de noviembre de 2021, llegó del Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso, con providencia del 31 de 

agosto de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia del 24 de agosto de 2020 

proferida por este despacho.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandada 

PORVENIR 

FOLIO 353 Agencias en 

Derecho primera 

instancia  

$1.790.000  

N/A FOLIO 381 Agencias en 

Derecho segunda 

instancia  

N/A  

Demandada 

PORVENIR 

232,264  Costas $20.500 

  

TOTAL                                                                                 $1.810.500    

  

 

 

  

ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  



                                                                                                               

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          1100131050392019008200 
Demandante:        Diego Fernando Muñoz 
Demandada:     Colpensiones y Otros     
Asunto:            Obedézcase, aprueba liquidación. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia del 31 

de agosto de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,    

  

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 11 

del 11 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ginna Pahola Guio Castillo 
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11001310503920190005500  

  

  

 

INFORME SECRETARIAL  
  

  

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 05 de noviembre de 2021, llegó del Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso, con providencia del 31 de 

mayo de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia del 21 de julio de 2020 

proferida por este despacho.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandada 

PORVENIR 

Folio 278 Adv.  Agencias en 

Derecho primera 

instancia  

$1.790.000  

N/A Folio  

340 

Agencias en 

Derecho segunda 

instancia  

N/A  

Demandada 

PORVENIR  

73,79,85,147,153 

166,168. 

Costas $74.000 

  

TOTAL                                                                                 $1.864.000   

A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandada 

OLD 

MUTUAL 

Folio 278 Adv. Agencias en 

Derecho primera 

instancia  

$1.790.000 

N/A Folio  

340 

Agencias en 

Derecho segunda 

instancia  

N/A  

Demandada 

OLD 

MUTUAL  

73,79,85,147,153 

166,168. 

Costas $74.000 

  

TOTAL                                                                                 $1.864.000   

 

A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  



Demandado  

PROTECCION 

S.A 

Folio 278 Adv. Agencias en 

Derecho 

primera 

instancia  

$1.790.000 

N/A Folio  

340 

Agencias en 

Derecho 

segunda 

instancia  

N/A  

Demandada  73,79,85,147,153 

166,168. 

Costas $74.000 

  

TOTAL                                                                                 $1.864.000    

 

  

 

  
 

 

                                      

ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  



                                                                                                               

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          1100131050392019005500 
Demandante:        Luis Carlos Loaiza Cubides 
Demandada:     Colpensiones y Otros     
Asunto:            Obedézcase, aprueba liquidación. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia del 31 

de mayo de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,    

  

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 11 

del 11 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ginna Pahola Guio Castillo 
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Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación:           110013105039201080049400 

Demandante: Colfondos S.A.. 

Demandada: Jorge Omar Mosquera. 

Asunto:  Auto releva curador.  
 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que desde el 27 de 

octubre de 2021, se envió telegrama al doctor DELIO LEONARDO TONCEL 

GUTIERREZ, comunicándole su designación como curador dentro del proceso de la 

referencia, quien si bien es cierto manifestó aceptar el cargo, sin embargo y efectuados 

los requerimientos para su posesión no ha  hecho manifestación alguna, en concordancia 

con el numeral 7° del articulo 48 y el articulo 49 del C.G.P se ordena REMITIR copia de 

las diligencias a la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

para que se investigue la conducta del profesional.  

 

En ese orden, como quiera que el artículo 48 del CGP., establece que curador ad litem 

será cualquier “abogado que ejerza habitualmente la profesión”, se DESIGNA COMO 

CURADOR AD LITEM para que represente los intereses de JORGE OMAR 

MOSQUERA, a la Doctora MARÍA ALEJANDRA CORTÉS GÓMEZ, abogada que 

habitualmente ejerce esta profesión. 

 

LÍBRESE TELEGRAMA y comuníquese la designación, para que el profesional del 

Derecho se presente a este Despacho judicial y tome posesión del cargo que será de 

forzoso desempeño y al que debe manifestar su aceptación de forma inmediata o 

presentar el motivo que justifique su rechazo, so pena de incurrir en la sanción prevista 

en el numeral 7 del artículo 48 del CGP. 

 

N O T I F Í Q U E S E y C Ú M P L A S E,  

 

 

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 

 



11001310503920180049400 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 11 
del 11 de Febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario 

Radicación:           11001310503920180038700 

Demandante: Libia Mahecha Acero 

Demandada: ETB y Positiva Compañía de Seguros 

Asunto: Auto Inadmite Contestación  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la contestación de la demanda 

allegada por cada una de las demandadas, se advierte que no reúnen los requisitos legalmente 

exigidos, de conformidad con lo que a continuación se expone: 

 

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. – E.S.P. 

 

1. La contestación a los hechos no se encuentra enumerada correctamente, pues se salta 

numerales o regresa sobre los mismos, en este orden, debe verificar el numeral que está 

contestando y asignarle el número que corresponde. (Núm. 3, Art. 31 CPTSS) 

 

2. Cada uno de los documentos que se encuentran en la carpeta “PruebasAnexos” debe estar 

debidamente relacionada e individualizada en el acápite de “pruebas” (Núm. 5, Art. 31 CPTSS) 

 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

1.- Aunque allegó un poder con la debida presentación personal ante notaría, lo cierto es que 

omitió anexar las actas o documentos que demuestran la calidad del secretario general de la 

entidad, y que además lo facultan para conferir el mandato, en este orden, debe allegar tales 

documentos junto con el certificado de existencia y representación legal de POSTIVA S.A. (Núm. 

4, Par. 1, Art. 31 CPTSS) 

 

2. Las excepciones deben de estar debidamente fundamentadas, no basta con hacer una simple 

relación de las mismas. (Núm. 6, Art. 31 CPTSS) 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3° del Art. 31 del C.P.T.S.S., se 

concede el término de cinco (5) días hábiles a la demandada, para que subsane las 

deficiencias anotadas, advirtiendo que deben allegar los escritos de subsanación, a la dirección 

de correo electrónico del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a la parte 

demandante. 

 

Finalmente, se REQUIERE a la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. – 

E.S.P., para que junto con la subsanación de la contestación allegue la convención colectiva de 

trabajo suscrita entre “Sistratelefonos” y “Alteca” que estaba vigente y mediante la cual se 

concedió la pensión de jubilación al señor PABLO EMILIO RAMOS CRUZ (q.e.p.d.)  identificado 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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con cédula de ciudadanía No. 6.000.019, además, debe allegar el expediente administrativo del 

causante. 

 

Se advierte a E.T.B. que, en caso de incumplimiento a lo solicitado, se aplicarán las 

sanciones contenidas en el artículo 44 del CGP.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica)  

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  
Juez  

 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _11_ 

del _11__de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso:  Ejecutivo Laboral. 

Radicación:             11001310503920180044000 

Demandante:  Eduardo Sánchez Fernández. 

Demandada:   Porvenir S.A. y Colpensiones.  
Asunto:   Auto Acepta Desistimiento Parcial y Aplica control de                                        
legalidad sobre Mandamiento 
                                    

 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo la solicitud de la parte 

demandante obrante en el expediente digital, subcarpeta 07, se ACEPTA el 

desistimiento de las pretensiones respecto del traslado del afiliado, dado que “se 

consolidó la nulidad de su afiliación al régimen de prima media correctamente y 

actualmente a la parte actora le fue reconocida la pensión de vejez” de conformidad con 

lo establecido en el artículo 314 del C.G.P. 

 

Sin costas la anterior decisión, como quiera que las mismas no se causaron, pues tal 

como se manifestó hasta la fecha no se ha trabado la relación jurídico procesal (Art. 365 

del C.G.P.) 

 

Ahora, sería del caso ordenar continuar con la ejecución de las obligaciones contenidas 

en los literales C) y D) del auto notificado por estado del 15 de septiembre de 2021, de 

no ser porque se advierte, frente a la suma dineraria consignada en este último literal, 

que el Despacho incurrió de manera involuntaria en un yerro, al librar mandamiento de 

pago por los intereses moratorios sobre las costas, a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, cuando, por tratarse de una obligación civil, 

derivada de una decisión judicial, los intereses aplicables son los contemplados en el 

artículo 1617 del Código civil, los cuales equivalen, al 6% anual de la obligación.  

 

Por ende, en virtud de lo preceptuado en el artículo 64 del CPTSS, en concordancia con 

el 132 del CGP, se realiza control de legalidad sobre el auto que libró mandamiento de 

pago, ordenándose DEJAR SIN EFECTO el literal D) del numeral segundo de la parte 

resolutiva del mentado proveído, proferido el 9 de septiembre de 2021 por esta agencia 

judicial, por encontrarse en contravía del ordenamiento jurídico. 

 

Lo anterior, conforme se ha señalado por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

laboral, en autos como el AL3269 de 2021, a saber:  
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“Recuérdese que a pesar de la firmeza de la decisión atacada, lo cierto es que ésta 

no se convierte en ley del proceso sino en la medida en que se acompase con el 

ordenamiento jurídico. Al respecto, la Sala en la providencia AL936-2020, señaló: 

 

Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, 

modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una 

providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, 

como en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe atenderse 

el aforismo jurisprudencial que indica que «los autos ilegales no atan al juez ni a las 

partes» y, en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la referida decisión.” 

 

Así las a cosas, el literal d) del Mandamiento de pago librado el 9 de septiembre de 

2021, quedará así: 

 

D) ORDENAR a la demandada PORVENIR S.A. cancelar los intereses legales 

civiles, equivalentes al 6% anual, sobre el valor de las costas indicada en el 

literal C, generados desde el día siguiente a la fecha de ejecutoria del auto 

que aprobó la liquidación de costas y hasta la fecha en la que se efectúe su 

pago 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica)  

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  

 

 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 11 

del 11 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920170035600 
Demandante: Saludcoop EPS. 
Demandado: Nación Ministerio de Salud y Otros. 
Asunto: Admite 

 

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 

resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá, en providencia de fecha 

 
Ahora, revisado el libelo, advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos 

por los Arts. 25 y 26 del CPTSS, por lo tanto se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por SALUDCOOP EPS EN 

LIQUIDACION contra la NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL, CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS SAS Y SERVICIOS SAS, 

FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA –FICUCOLDEX-, 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. –FIDUPREVISORA-, GRUPO ASESORÍA EN 

SISTEMATIZACION DE DATOS SOCIEDAD POR ACCIONAES SIMPLIFICADA 

-GRUPO ASD SAS- Y SERVIS OUTSOURCING INFORMATICO SOCIEDAD 

POR ACCIONES SIMPLIFICADA SERVIS SAS. 

 
Así mismo, se ordena vincular como litisconsorcio necesario por pasiva a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL – ADRES teniendo en cuenta, que dicha Administradora 

fue creada por la Ley 1753 de 2015, como una entidad de naturaleza especial del 

nivel descentralizado del orden nacional asimilada a una empresa industrial y 

comercial del Estado, adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, con 

personería jurídica, la cual tiene como objeto “(…) administrar los recursos que 

hacen parte del Fondo de Solidaridad y Garantías (Fosyga), los del Fondo de 

Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet), los que financien el 

aseguramiento en salud, los copagos por concepto de prestaciones no incluidas 

en el plan de beneficios del Régimen Contributivo (…)”; y entró a operar el 1° de 

agosto de 2017, de conformidad con el Decreto 546 de 2017. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión a los doctores FERNANDO 

RUIZ GÓMEZ, JORGE GUTIERREZ SAMPEDRO, CARLOS ALBERTO 

MARTÍNEZ, ARMANDO FLORES PINZÓN, JOHANA CAROLINA MUÑOZ 

SANDRA GOMEZ ARIAS o quien haga sus veces como representantes legales 

de la   NACIÓN   –   MINISTERIO   DE   SALUD   Y   PROTECCIÓN   SOCIAL, 
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL – ADRES, CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 

SAS, FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR SA – 

FICUCOLDEX, Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. –FIDUPREVISORA 

respectivamente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo del Artículo 41 

del CPTSS. HÁGASE entrega de una copia auténtica de la demanda, del auto 

admisorio y del aviso. 

 
Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, de conformidad con el Art. 612 del Código General del Proceso. 

 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de unacopia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S, se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer. 

 
Vencido dicho término, téngase en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

ARTÍCULO 28 delCPTSS. 

 
De otro lado, el despacho se ABSTIENE de reconocer personería jurídica a la 

doctora PAOLA ANDREA ROMERO CAMACHO, como quiera que el poder 

presentado no fue conferido en los términos del artículo 74 del C.G.P. o del artículo 

5 del Decreto 806 de 2020, esto es, con el mensaje de datos mediante el cual se 

confirió. Aunado a esto, y con el fin de dar trámite a las solicitudes de desistimiento 

presentado con anterioridad, deberá presentar poder con la facultad expresa 

conferida para desistir. 

 
N O T I F Í Q U E S E y C Ú M P L A S E, 

 
 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 11 

del 11 de febrero de 2022 siendo las 8:00 a.m. 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920160108500 
Demandante:        Nohora Patricia Vásquez 
Demandada:     Colpensiones y Otro    
Asunto:            Obedézcase, aprueba liquidación, poder. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia del 31 

de agosto de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la doctora DIANA MILENA 

ROMERO VELA, identificada en legal forma, para que represente los intereses de 

COLPENSIONES, de conformidad con las facultades expresadas en el memorial 

poder de sustitución allegado el 27 de enero de 2022. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,    

  

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 11 

del 11 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso:              Ordinario 
Radicación:             110013105039202016032600 
Demandante:          Salud Total en Liquidación.  
Demandados:          Ministerio de Salud y Protección Social. 
Asunto:              Corrige de Auto Admisorio.  

 

 

Previo a dar trámite a las solicitudes elevadas por el apoderado judicial de la parte actora, 

se hace necesario precisar que este despacho judicial mediante auto de fecha quince (15) 

de junio de dos mil dieciocho (2018), admitió la demanda en referencia y con posterioridad 

a ésta data, rechazó la misma, al considerar que esta jurisdicción no era competente para 

adelantar el trámite, sin embargo el Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria, ordenó, luego de desatar el conflicto de competencia suscitado entre el 

Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá- Sección Tercera, 

asignar, nuevamente la competencia a este despacho judicial.  

 

En cumplimiento con lo anterior, este despacho judicial, ante un nuevo estudio, admitió 

nuevamente la demanda, el dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020), esta vez, 

incluyéndose a la totalidad de los demandados y siendo esta la providencia que se ha 

notificado a la NACIÓN –MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL y 

FIDUPREVISORA S.A., quienes hicieron en debida oportunidad uso de su derecho a la 

defensa.  

 

Así las cosas, si bien los autos en mención, no fueron objeto de recurso alguno, este 

despacho judicial en aplicación a principios de celeridad y economía procesal, con el ánimo 

de evitar confusión al interior del proceso, futuras nulidades y subsanar dicha situación, 

deja sin valor y efecto, el auto de fecha (15) de junio de dos mil dieciocho (2018) y, en 

su lugar, mantendrá como única providencia,  la proferida el dieciocho (18) de agosto de 

dos mil veinte (2020). lo anterior, conforme se ha señalado por la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación laboral, auto AL3269 de 2021, cuando indicó:  

 

“Recuérdese que a pesar de la firmeza de la decisión atacada, lo cierto es que ésta no 

se convierte en ley del proceso sino en la medida en que se acompase con el 

ordenamiento jurídico. Al respecto, la Sala en la providencia AL936-2020, señaló: 

 

Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, 

modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una 
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providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, 

como en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe atenderse el 

aforismo jurisprudencial que indica que «los autos ilegales no atan al juez ni a las 

partes» y, en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la referida decisión”. 

 

De otra parte, se TIENE y RECONOCE al doctor OSCAR IVAN JIMÉNEZ como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido, mediante Escritura Pública 

No. 3346 de 04 de octubre de 2016, aportada al expediente. 

 

Ahora bien, en lo que refiere a la solicitud de desistimiento del proceso1, respecto de 

las entidades UNION TEMPORAL FOSYGA y las sociedades que lo integran ASESORÍA 

EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS S.A., SERVIS OUTSOURCINGINFORMÁTICO  

S.A.,  y  CARVAJAL  TECNOLOGÍA  Y  SERVICIOS  S.A.S, y atendiendo a que junto al 

escrito solicita no ser condenado en costas, previo a decidir, se ordena CORRER 

TRASLADO a las demandadas por el término legal de TRES (03) DÍAS HÁBILES de 

conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 316 del CGP. 

 

Seguidamente, y atendiendo la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

actora, respecto de la sucesión procesal, el Despacho la denegará como quiera que 

carece de legitimidad en la causa para invocarla, pues esta recae en la parte que está 

incursa en las causales establecidas en el artículo 68 del C.G.P.  

 

Así lo ha entendido la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia quien, 

luego de hacer mención del artículo 68 C.G.P., en el auto AL489-2021 precisó que “En el 

anterior contexto, la solicitud que presentó el opositor no es procedente, toda vez que es  al  

sucesor  procesal  a  quien  le  corresponde  presentarse  para  ser  tenido  en cuenta como parte”. 

 

Adicionalmente, en auto AL814-2021 indicó: “...en lo referente al memorial de sucesión 

procesal allegado por el apoderado de la parte demandante –recurrente, el 25 de septiembre de 

2020, encuentra la Sala que, a la luz de lo dispuesto en el 68 del C.G.P, aplicable en materia laboral 

por remisión del 145  del  C.P.T.  y  S.S.,  se  torna  improcedente,  toda vez  que  el  solicitante  

carece  de legitimación, y en tal medida, es el sucesor procesal quien debe comparecer para ser 

tenido en cuenta como tal”.  

 

Es  de  anotar  que,  pese  a  la  improcedencia  de  la  solicitud  de  declarar  la  sucesión 

procesal,  este despacho judicial, dispondrá vincular como litisconsorcio necesario por 

pasiva a la ADMINISTRADORA   DE   LOS   RECURSOS   DEL   SISTEMA   GENERAL   

DE SEGURIDAD SOCIAL – ADRES teniendo en cuenta, que dicha Administradora fue 

creada por la Ley 1753 de 2015, como una entidad de naturaleza especial del nivel 

                                                 
1 Carpeta08PoderSucesionProcesalDesisteParcial20210728 
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descentralizado del orden nacional asimilada a una empresa industrial y comercial del 

Estado, adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, con personería jurídica, la cual 

tiene como objeto “(…) administrar los recursos que hacen parte del Fondo de Solidaridad y 

Garantías (Fosyga), los del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet), los 

que financien el aseguramiento en salud, los copagos por concepto de prestaciones no incluidas 

en el plan de beneficios del Régimen Contributivo (…)”; y entró a operar el 1° de agosto de 

2017, de conformidad con el Decreto 546 de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión a quien ostente la calidad de 

representantes legal de la anterior entidad, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del Artículo 41 del CPTSS. HÁGASE entrega de una copia auténtica de la 

demanda, del auto admisorio y del aviso. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega de 

una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S, se advierte que al contestar 

se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer. 

 

Vencido dicho término, téngase en cuenta lo establecido en el inciso 2° del ARTÍCULO 28 

del CPTSS. 

 

N O T I F Í Q U E S E y C Ú M P L A S E, 

 

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 
 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por Estado No. 011 
del 11 DE FEBRERO  de 2022, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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Ginna Pahola Guio Castillo 
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